
 
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO 

 

Ayuntamiento de Cuevas del Becerro 
Calle Real, 41 - 29470 Cuevas del Becerro (Málaga) - Telf. 952 16 20 01 - 02  

 ANEXO IV 
FICHA DE ACTIVIDAD 

Nº Actividad: Nombre de la actividad: 
 

Descripción de la actividad (Deberá justificarse adecuadamente su contribución a 
los criterios específicos vinculados a la misma, en los mismos términos en que se soli-
citó la subvención): 
 
 

Criterios específicos vinculados a la activi-
dad 

B01. Gestión de residuos y el aumento 
del reciclaje 

 

B02. Conservación de hábitats naturales 
y/o  
mejora de la biodiversidad 

 

B03. Campañas de concienciación ciu-
dadana y/o ambiental 

 

B04. Fomento de la creatividad y del 
desarrollo cultural 

 

B05. Fomento de hábitos de vida salu-
dable 

 

B06. Actividades formativas  

B07. Orientación laboral y búsqueda de 
empleo 

 

B08. Contribuye a la mejora de la oferta 
turística 

 

B09. Facilita la práctica del deporte fede-
rado 

 

B10. Contribuye a la igualdad entre 
hombres y mujeres y/o contra la violen-
cia de género 

 

Población beneficiaria Grupo/s de edad objetivo (años) 

Total Hombres Mujeres 0 a 15                      16 a 30  31 a 45  

   46 a 60         61 a 75  > 75  

Cronograma: 
2021 2022 
A S O N D E F M A M J 

                      
 
Fecha de inicio:                                                   Es una actividad puntual             
Fecha de finalización:  
 

Ayuntamiento
información
El número de acividad y el nombre deben coincidir con los expresados en la memoria.El total de actividades presentadas deben dar cumplimiento (entre todas) a los objetivos específicos señalados en la solicitud y memoria. 

Ayuntamiento
información

Ayuntamiento
información
La población beneficiaria de la actividad se expresará de forma aproximada, atendiendo a criterios objetivos como, por ejemplo la cantidad de personas de una determinada edad que puede realizar la actividad por estar pensada para ese rango de edades.En el cronograma se marcará la casilla correspondiente a las quincenas en que se pretende desarrollar la actividad, iniciando en la primera quincena de agosto de 2021 y finalizando con la segunda de junio de 2022.La indicación de la fecha de inicio de la actividad será obligatoria. La fecha de finalización de la actividad ses dejará en blanco si se trata de una actividad puntual (solo se celebra un día).
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Presupuesto detallado de la actividad: 

Nº Total de 
trabajadores 

Titulación/  
Categoría 

Horas  
Semanales 

Meses impu-
tables al pro-
yecto 

Salario men-
sual bruto por  
trabajador/a 

Cotizaciones 
a la S.S. 

Total 

 
       

 
       

Subtotal gastos de Personal de la actividad  

Concepto 
Titulación/  
Categoría 

Horas  
Imputadas 

Precio  
unita-
rio/hora 

Total 

 
     

 
 

    

 
     

Subtotal Gastos arrendamiento servicios en la actividad 
 

Total Gastos de Personal de la Actividad 
 

Gastos de viaje y desplazamiento (dietas)  
 

Material fungible destinado al desarrollo del proyecto  
 

Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos 
 
 

Publicidad y propaganda de las actividades a realizar 
 
 

Alquiler de bienes muebles y/o medios técnicos y audiovisuales necesarios para el desarrollo del programa  

Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad que no se incluyan en el apartado “Gastos de viaje 
y desplazamiento (dietas)”  

Gastos de ponentes que participen en conferencias o similares  
 

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales, directamente relacionados con la actividad a desarro-
llar  

Total Gastos Corrientes de la Actividad  
 

Adquisición de bienes inventariables  
 

Total Gastos de Inversión de la Actividad 
 
 

Coste Total de la Actividad (sin IVA)  
 

IVA de la Actividad  
 

Coste de la Actividad con IVA  
 

 
 
La actuación prevé la subcontratación de uno o más servicios necesarios para su ejecución    

 
 
 

Ayuntamiento
información

Ayuntamiento
información
Se considera gasto de personal de la actividad el generado por la contratación de personas DIRECTAMENTE por la entidad solicitante y, por tanto, lleva de la mano el pago de nóminas y seguros sociales por parte del colectivo.Se considerarán gastos de arrendamiento de servicios, los generados por personal SUBCONTRATADO (pasa factura) que realiza actividades habituales para el colectivo. En este sentido se distinguirá esto último de los TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES (gastos corrientes), en la medida que estos suponen un gasto puntual en el tiempo que dificilmente se produce más de unas cuantas veces a lo largo del proyecto.

Ayuntamiento
información

Ayuntamiento
información
Se entenderán por gastos de viaje y desplazamiento (dietas), los generados por los profesionales que presten algún servicio a la entidad solicitante en el marco del proyecto presentado. Pueden alcanzar la cuantía de 0,18€/Km.Se entenderá por material fungible, aquél que, habíendose adquirido para el desarrollo de la actividad, no tiene vocación de persistir más de un año. Las inversiones, por contra, serán aquellas cuya vida útil se prevea superior al año.Se considerará gasto de publicidad y propaganda en exclusividad, aquel que de manera indubitada responda a la idea de promocionar el ejercicio de la actividad con la intención de hacerla accesible a un volumen mayor de público objetivo. Se entenderá por tanto, que los costes de diseño, maquetación y edición de materiales (físicos o digitales) responderá a una necesidad de la ejecución de la actividad y no de la captación de participantes. 
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